
EL MUNICIPIO DE LEÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

TE INVITA A PARTICIPAR EN LA

CONVOCATORIA

El programa "Amigos del Planeta" tiene como objetivo reconocer y visibilizar los esfuerzos de 
diversos sectores de la ciudad de León, que desarrollan actividades y proyectos en beneficio 
del medio ambiente. 

Este reconocimiento busca destacar iniciativas, programas y acciones ambientales que, desde 
su implementación, han generado un impacto positivo en el municipio de León, Guanajuato.

Requisitos Generales:

• Postulación: Los candidatos pueden postularse directamente o ser nominados por alguna  
  persona, institución u organización (pública o privada).

• Elegibilidad: Podrán participar personas y grupos sin distinción de raza, religión, género,  
  condición física, económica o social.

• Restricciones: No podrán participar servidores públicos del Municipio de León, a menos  
  que sea como un proyecto presentado por la Dependencia Municipal de León correspondiente.

• Participación previa: Candidatos que hayan participado en ediciones anteriores del programa  
  pueden volver a postularse, siempre que presenten proyectos o actividades diferentes a los  
  previamente postulados.

• Temática: Los proyectos o actividades de los candidatos deben abarcar al menos uno de los  
  ejes temáticos.
• Temporalidad: Los proyectos deben tener una temporalidad mínima en ejecución de 6 meses.

Categorías de Participación:

• Instituciones Educativas.
• Empresas.
• ONG’s y Colectivos Ambientales.
• Dependencias Municipales y 
   Paramunicipales de León, Gto.
• Ciudadanos Ejemplares.

Ejes temáticos:

• Conservación de Recursos, Reforestación
   y/o Restauración de Áreas Naturales.
• Promoción de Energías Renovables y
   Eficiencia Energética.
• Educación Ambiental y Sensibilización.
• Gestión Sostenible de Residuos.
• Gestión Sostenible del Agua.



EL MUNICIPIO DE LEÓN
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
TE INVITA A PARTICIPAR EN LA

CONVOCATORIA
OBJETIVO GENERAL:
Destacar, fomentar e incentivar prácticas eco-amigables 
en nuestra comunidad, reconociendo e impulsando la 
participación activa de empresas, instituciones educativas, 
dependencias gubernamentales, colectivos y ciudadanos 
ejemplares mediante acciones responsables y sostenibles 
que contribuyan a la preservación, mejora y cuidado del 
medio ambiente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
Promover la conciencia ambiental entre los diferentes 
sectores de la sociedad, difundiendo la importancia de 
adoptar medidas sostenibles en su vida diaria y en sus 
actividades organizacionales.

Reconocer las buenas prácticas ambientales, otorgando 
distinciones y visibilidad a quienes destaquen por su 
compromiso con el cuidado del entorno natural.

Establecer alianzas estratégicas con actores clave de la 
comunidad, fomentando la colaboración intersectorial para 
potenciar el impacto de las acciones ambientales.
Crear una red activa de Amigos del Planeta, que inspire 
y multiplique el compromiso ambiental en otros miembros 
de la comunidad, generando un cambio cultural hacia 
la sostenibilidad.

JURADO: 
El jurado estará integrado por personas de diferentes 
ámbitos relacionados a las categorías del programa 
Amigos del Planeta.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
• Originalidad
• Impacto ambiental
• Innovación
• Alcance del proyecto
• La trayectoria de la o el candidato

REQUISITOS GENERALES:
1. Los interesados deben pertenecer a una de las categorías 
     mencionadas en la convocatoria.
2. Los proyectos deben estar alineados con al menos uno  
     de los ejes temáticos establecidos.

RECONOCIMIENTO
Los participantes que obtengan el reconocimiento "Amigos del Planeta 2026" serán galardonados con una estatuilla 
otorgada por el Municipio de León, Guanajuato. La entrega se llevará a cabo en una ceremonia especial el 5 de junio 
de 2026, en conmemoración del Día Mundial del Medio Ambiente.

3. Solicita los anexos 1,2,3,4 al correo
roxana.arredondo@león.gob.mx, llena el formato de 
registro (anexo 1) y entrega o manda a mas tardar el 13 
de febrero 2026.

4. Llenar y entregar los siguientes anexos como parte del  
     proyecto completo antes del 3 de marzo de 2026:
• Anexo 2: Ficha técnica.
• Anexo 3: Informe detallado del proyecto y/o acciones  
   realizadas.
• Anexo 4: Evidencia del proyecto o acciones realizadas.

Opciones de entrega (Impreso o de manera digital):
ENTREGA FÍSICA
Presentar la documentación en la Dirección de Gober-
nanza Ambiental en la siguiente dirección: Boulevard 
Adolfo López Mateos Oriente 3542, Del Rosario, Frac-
cionamiento del Rosario, 37125 León de los Aldama, 
Gto. 
Teléfono para agendar cita: 477 717 2790
Lunes a viernes de 8:00 am a 3:30 pm
ENTREGA DIGITAL
Enviar la documentación de manera digital en un solo 
archivo en formato PDF, incluyendo los anexos 1,2, 3 y 
4, al siguiente correo electrónico:

roxana.arredondo@leon.gob.mx
En el asunto del correo se debe indicar:
• La categoría del candidato.
• El nombre de la Empresa, Institución Educativa, ONG/ 
  Colectivo, Dependencia Municipal o Ciudadano Ejemplar.

FECHAS IMPORTANTES:
Inicio y cierre de inscripciones (anexo1):                                     
26 de enero al 13 de febrero 2026
Fecha de entrega de proyectos (anexo 2,3 y 4):             
13 de febrero al 3 de marzo 2026
Anuncio de ganadores:                                                            
del 16 al 20 de marzo 2026
Fecha de la premiación o ceremonia:                             
Viernes 5 de junio 2026
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+info Dirección de Gobernanza Ambiental Tel. 477 717 27 90


